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Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ibagué <memorialesprimerolaboral@gmail.com>

RV: Recurso de reposición y en subsidio apelación 
1 mensaje

Juzgado 01 Laboral - Tolima - Ibagué <j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 30 de junio de 2021, 16:48
Para: memoriales <memorialesprimerolaboral@gmail.com>

Cordialmente, 

 

JUZGADO PRIMERO
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
IBAGUÉ 
j01lctoiba@cendoj.
ramajudicial.gov.co.  
Palacio de Jus�cia –
Oficina 711 
Celular: 317-802-
5465 
Ibagué - Tolima 

De: Guillermo José Pinzón Romero <jose16_28@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 30 de junio de 2021 16:22 
Para: Juzgado 01 Laboral - Tolima - Ibagué <j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Recurso de reposición y en subsidio apelación
 

De: Guillermo José Pinzón Romero 
Enviado: miércoles, 30 de junio de 2021 7:50 p. m. 
Para: j01lctoiba@cendoj.ramajudical.gov.co <j01lctoiba@cendoj.ramajudical.gov.co> 
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación
 
Respetuosamente y en atención al auto del 24 de junio  hogaño me permito adjuntar recurso de reposición
y en subsidio apelación, junnto con la prueba del escrito de subsanación y envio del trslado de la demanda
y subsanación a las en�dades  demandadas.

Favor Acusar recibido.

Cordialmente

Guillermo José Pinzón Romero
Abogado.
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2 adjuntos

Prueba de subsanación y trslado a las entidades demandadas.pdf 
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R. Reposición y Apelación.pdf 
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Señor: 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Ibagué Tolima 

E.S.D 

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación 

Rad. 2021-00063-00 

Ref. Demanda Ordinaria laboral de Elizabeth Bustos Vs sociedad administradora 

de fondo de pensiones y cesantías PROTECCIÓN S.A, Administradora 

colombiana de pensiones COLPENSIONES y sociedad administradora de fondos 

de pensiones y cesantías COLFONDOS. 

 

Respetuosamente y en atención al auto del 24 junio hogaño donde rechaza la 

demanda referenciada, dentro del término legal establecido, me permito interponer 

recurso de reposición y en subsidio apelación teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1.- Manifiesta el despacho que rechaza la demanda teniendo en cuenta que la 

parte actora no dio estricto cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda 

laboral de fecha 27 de mayo de 2021. 

 

2.- La inconformidad frente a la decisión de rechazo radica en que al momento de 

subsanar la demanda si se tuvieron en cuenta cada uno de los reparos hechos por 

el despacho, es decir se establecieron pretensiones principales  y subsidiaras 

conforme lo indicado en el auto inadmisorio, siendo la pretensión principal la 

declaratoria de nulidad  del traslado de régimen de prima media con prestación 

definida administrado por colpensiones al de ahorro individual con solidaridad 

administrado por colfondos y el realizado por la demandante con la AFP 

Protección; y como subsidiaria se estableció que se declare la ineficacia del 

mismo traslado. 

 

3.- Igualmente se informó el correo electrónico del suscrito y el de  las entidades 

demandadas. 

 

4.- También se anexó dentro del escrito de subsanación enviado el 02 de junio 

hogaño, prueba del envió del traslado de la demanda con sus anexos y del escrito 

de subsanación con sus anexos a cada uno de los demandados conforme al 

decreto 806 de 2020, cumpliendo así con cada uno de los reparos hechos por el 

despacho. 

 

5.- Se anexa prueba del envió del escrito de subsanación y prueba del traslado a 

los demandados. 

 



Por lo anterior, es que respetuosamente se le solicita al despacho que reponga su 

decisión y en caso no ser así conceda el recurso de apelación para que el superior 

decida. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 
GUILLERMO JOSÉ PINZÓN ROMERO 

C.C. 1.110.476.881 de Ibagué  

T.P. 315616 C.S.J.  
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